
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11408
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:   Incorpórase como artículo 35º Bis y 35º Ter, a la Ordenanza Nº 7.881, lo 
que a continuación se detalla:
“Art.  35º  Bis:  Las faltas de  tránsito podrán comprobarse a  través del 
sistema de  control inteligente de infracciones por medios electrónicos, 
fílmicos, fotográficos o de grabación de video, aprobados y homologados 
por la autoridad  competente, desde medios móviles o puestos fijos”.
“Art. 35º  Ter:  Las actas confeccionadas conforme lo dispuesto en el 
artículo precedente, deben cumplir además de los requisitos previstos en el 
artículo 35º del presente código, con los siguientes:
a) Más de una imagen del vehículo al  momento de la infracción, con 

identificación del dominio. En ningún caso podrán emitirse imágenes 
que identifiquen a los ocupantes del vehículo registrado.

b) Contravención  cometida  y  en  caso  de  control  de  velocidad  de 
circulación, velocidad permitida y velocidad registrada.

c) Identificación del equipamiento utilizado.
d) Rúbrica directa o digitalizada del funcionario municipal actuante.
e) En  caso de  ser  obtenida desde medios móviles,  deberá  serlo en 

presencia del funcionario municipal actuante”.
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ORDENANZA   Nº    11408
Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 16 de agosto de 2.007.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 30.612-O-07.-
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